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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA

10697 Medio Ambiente y Bienestar Animal. Aprobación del plan de acción por el clima y la energía
sostenible (PACES)

En sesión de 30 de septiembre de 2021, el Excmo. Ayuntamiento en pleno aprobó inicialmente:

- Plan de Acción por el Clima y la Energía Sostenible (PACES), disponiendo su publicación por un plazo de 15 días hábiles, a
efectos de presentar las  alegaciones que estimen oportunas.

 - Si no hubiera alegaciones durante el plazo de información pública, se entenderá definitivamente aprobado.

 - El PACES se podrá consultar en la web del Ayuntamiento: www.ayuntamientodepalma.es

 

Palma, 13 de octubre de 2021

La jefe de departamento
Francisca Cirer
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